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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para lo que consideren

pertinente, el memorial del 19 de abril de 2023, donde solicitan aclaración de los

términos de ejecutoria de la sentencia judicial.  Dando lugar a que se remita a las

partes a que se atengan a lo resuelto en la providencia emitida por el Tribunal

Superior de Medellín, el 1 de julio de 2022 corregida el 14 de marzo de 2023, y se

exhorta a su cumplimiento en concordancia con el artículo 29, 88 y 2241 de la

Constitución.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ

1 Ver Sentencia T-048-2019

Sustanciación N° 528
Radicado 05266 31 03 001 2009 00544 00
Proceso Ordinario
Demandante Rodrigo Restrepo López
Demandado José Aicardo Pérez Cartagena
Asunto Incorpora y requiere
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